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cada luego con Puebla, y después separada descle el aclo mismo 
de consumarse su conquista, era sufragánea de la Metrópoli de 
Sevilla en España, como lo fué también la de México; y e11tonce:::; 
sus Capitulares y demás oficio.s y beneficios debían ser conforme 
al decreto ereccional expedido por el Prime1· Obispo Sr. Garcéi-; 
desde la ciudad de Granada en 1526, y después en México el ~O 
de Octubre de 1537; pero habiéndose elevado á Metrópoli la Dió
cesis de México en 15-U, fué declarado entre sus sufragáneos el 
Obispado de Yucatán, y como por el Concilio III .Mexicano en 
1585, se ordenó en los Estatutos que todas las Iglesias sufragá
neas tuviesen una misma erección con la Metropolitana, se go
bierna desde entonces Yucatán por ella, (1) y tiene en conse
cuencia los mismos derechos y privilegios de erección. Sin em
bargo, á causa de la cortedad de las rentas sólo ha tenido en el 
Capitulo-Catedral algunas Sillas en lngar de veinte y siete, y son 
las de cuatro Dignidades: Deán. Arcediano, Chantre y Maestres
cuelas; dos de oficio: Magistral ó Penitenciario, alternativamente; 
cnatrn Canónigos y dos Rac:ionerm~, habiéndose suprimido la Dig
nidad de Tesorero para consignnr In renta, que no existe. al San
to Oficio. 

Ha.biendo expuesto cuauto hay acerca de las circunstancias 
que concurrieron al abrirse esta épvca ele los Seíiorc::; Obispos, qHc 
empezaron á residir en la Diócei-is, pasarnos ú ocupnrnc,;:, t:;:>J1L·

cialmente del primero de ellos, que fué el indicado Illmo. Sr. D. 
Fray Ji,rancisco de Toral. 

\1 

El Illmo. Sr. Toral, cuarto Obispo en la elección y prime:ro 
en la residencia. 

En la poética y celebrada. Andalucía, en la ciudad de Ubeda, 
antiguo Reino de Granada, no lejos del Guadalquivir, y jun~o con 

(1) Con motivo de tener por su erección esta Iglesia de Yucnt(rn á la ele )léxico, conservó 
ha,(;\ el afio de 17ii3 el testimonio de ella en el ai·chivo de fü Venerable Cabildo, según const,\ 
~or un documento incluido en el Libro de Acuerdos de 1750 ú 1760, que tenemos á la viola, y dice 
tl!!Í: «Entregué en mano propia del lllmo. Sr. Arzobispo-Obispo D. Frny JgnMio Padilla, ele orden 
•lel Sr. Deán, el testimonio de la Erección ele la Santa Iglesia de México, que es la que goza esta 
S,\ntii Tglcsi:l de :Mérida, y un libro rotulnelo por el pergamino exterior lli.itoria de Yucatán, n,nnus. 
ci·ipto.-~fél'irltl y Diciembre (J de 17'l!l.-Finnado: Bachiller Ignacio Cuelle, Secretario de Cabildo.» 
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la primera lnz del rná:; glorioso Siglo de la España cristiana, el 
Siglo XVI, vió la de su exislencia en la vida D. Francisco de Toral. 
cuyos honestos padres fueron Juan de Santos y Catalina de 
To.ral. Desde los primeros albores de SLl privilegiada inteligen-
cia y desde sus primeros pasos en las sendas de la virtud, se com
prendió que él sería un varón insigne, porque correspondería 
á la magui tud de los gloriosos hechos que la Iglesia y la patria 
esperaban de sus más egregios hijos, en aquella época tan ilustre 
de la historia eclesiástica y profana. Mientras que unos se de
di~aban á la navegación, qne tan elevada y grandiosa acababa de 
haceL' Cristóbitl Colón; ó á la carrera de las al'rnas, que en aquellos 
mismos días lleraban á la cúspide de la graudeza el esfuerzo Y el 
valor de Hernán Cortés, de Pizarro y de otros Capitanes invictos. 
que exteudían en latitudes desconocidas el poderío de la nación 
española, el humilde Francisco de Toral volvía las espaldas á los · 
atractivos de las humanas grandezas para consagrarse todo, así 
el cuerpo juvenil como el alma ardiente, al servicio de Dios y al 
ele sus propios semejantes. ¡Generoso desprendimiento el snyo. 
proponiéndose tomar la parte más activa, que posible le fuera, con 
aquellos que ayudados de lo alto. enca111inaban C'on el espíritu de 
la fo-lesin ::iqnellos clescubrimientos de la navegación y aquello:
ndmirables lriunfos de !ns armns conquistudorns, á beneficio de 
los desgraciados pueblos descubiertos y veucidos, como prepara
dos pot· esto mismo por Dios para recihir con fruto las bienhe
choras influencias Je la única Religión verdadera! ¡Qué cuadro 
este de lo::: sucesos prevenidos y enlazados por la providente ma
no del Seiior para ,bien <le todos los pueblos! Las ciencias y las 
arles, la navegación y las armas, los pueblos más adelantados que 
van en busca de los otros que lo están menos, y sobre todo, los 
ministros de la Religión divina, que amadores de-1 trabajo y del 
sufrimiento, ele la pobreza, de la muerte y del martirio, consagran ' 
todo su saher, toda su fuerza y toda su virtud, á la conquista mo
ral y espiritual ele tantas y tan pobres gentes, de tantas naciones. 
tribus y lenguas, que no conocían á Dios, ni abrigaban en sus pe
chos celestiales aspiraciones. Ah! Si sólo hubiesen existido pi
lotos que sorprendiesen nuevas tierras, tan vasta como mundos. 
sin audaces guerreros que les sojuzgasen, de nada habrían ser · 
vido tan prodigiosos descubrimientos; y, si sólo se lPs hubiese 
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encontrado y do:ninaclo, sin que hubiern evan¿füco.; obrero.3 lle
nos de caridad y de abnegación, que fnesen á hacerse pobres y 
pequeiios como ellos para suavizar sus costumbres, para educar
los, santificarlos y salvarlos, sólo habdan sido encontrados para 
oprimirlos en negra esclavitud, ó para exterminarlos de la faz de 
la tierra con mengua de la humanidad, ofensa de Dios y quebran
to de toda legítima cultura, como ele hecro se vió eu aquellas con
quistas, en que la acción moral católica no intervino para nada. 

Tal es la misión sagrada del Sacerdote católico: salvar al 
mundo. Esta es su victoria: H<Pc est victoria q1t<P vincit 1nun
<lum:fides 1w.~trri. Esta es su fé con la cual hace cambiar de lu
gar hasta las montaíias. Y á esta clase de ministros, de salva
<lores heróicos, representantes del Salvador del mundo, pertene
ció Fray Francisco de Toral, lo mismo que Fray J ulián Garcés, 
Fray Juan de San Francisco y Fray Juan de la Puerta, sus egre
gios predecesores en el apostolado de estas Indias, y en esta Sede 
Episcopal de Yucatán. 

«Es admirable, dice D. Joaquín García Icazbalceta, el acierto 
<'on que se escogierou los primeros Obispos de nuestras Iglesias: 
el Sr. Garcés en Tlaxcala, el Sr. Zumárraga en México, los Seño
res Marroquín en Guatemala, Zárate en Oaxaca, Quiroga en Mi
choacán, Gómez l\lnrnguer en Guadalajara y Toral en Yucatán. 
fueron modelos de Prelados y todavía pronunciamos sus nombres 
<:on veneración» (1). 

D. Francisco de Toral lomó el hábito franciscano é hizo su 
profesión religiosa en el monasterio de la. propia ciudad de su 
nacimiento, el año de 1516, contando de edad los mismos aun 
pocos años que llevaba su Siglo; puesto que, según se dice, nació 
€n 1501. Pasó poco después para perfeccionarse en los estudios 
y dar más ancha esfera á la práctica de las virtudes, al monaste
l'io de su Orden e·n Sevilla, donde los maestros de su inteligencia 
y de su corazón, encontraban cada día más y más tesoros de ele
vadas prendas qué admirar en el tierno monje, el cual, más que 
.idolescente, parecía varón perfecto por sus adelan los en todo li
naje de buen saber y de bien obrar. 

(1) G.utCJA lcAZBALCETA. «D. Fray Jnun de Zumí.rrng:i, Primer Obispo y Ar:robispo de i\16-
iico. Estudio biográfico y bibliográfico.,, Cap. lIT. Púg. 16. 
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Cuando ú Ju anreola de sus sobl'csnlicntes méritos de virtud 
y ciencia, se ailadió la del sacerdocio, redobló sus esf~erzos, siem
pre fervorows, en el mejor servicio del Seflm\ y llego, con el ll'~s
C'U rso del tiempo. á uislinguir=,e como consumado maestro Y apos
tol de la Andalucía, esperando todos en él el cumplimiento de 
más nitos destinos. 

En efecto. el año ele 1542 lomó fa Crnz de misionero para es
tas remotas tierras del N uevo.-Munclo, donde, como en el antiguo. 
en la época de la primitiva Iglesia. los obreros ele la fé clejabatl 
heróicamente todo lo suyo, para ir ácultivarcon el Divino :Maes
tro la sagrada miés. ¡Adiós, culta Europa, adiós, amada Espafü1r 
adiós, patria y familia, adiós, amigos! Fray Francis~o ~e Tor~t 
lo dejó todo, atravesó el inmenso mar, vino á la Provmcrn mexi
cana y se incorporó en la del Santo Evangelio. para ofrecer sus 
fatig;s y sudores en el cullivo de la nueva lglesin. Endureció su 
cuerpo en el trabajo y las fatigas, en el sufrimieuto Y en la_s 
penalidades, tomando por pobl'e alimento tot·tas de maíz Y pi
mientos crudos, siempre ocupado en el apostólico ministerio, con
virliendo infieles, instruyendo neófitos y administran<lo los san
tos Sacramentos. Tan difícil y trabajosa como es, según se ase
gura, la lengua popoloca, en la cual habían encon~ra<los? Pscollo 
hábiles humanistas, Fray Francisco de Toral fue el pnrnero en 
dominarla hasta reducirla á reglas de arle, predicando en ella á 

los indígenas con prodigiosa facundia y elocuente propiedad, es
cribiendo en la misma Sermonarios, Oraciones, Reglas é Instruc
ciones, y facilitando como maestrn su estudio, á los demás-~1i
nistros que necesitaban poseerla para desempeñar su evangehco 
encargo. Estudió asimismo, y con no menos perfección, la len
gua mexicana, que tan rica es y tan dulce al decir de cuantos la 
conocen, y, sobre todo, tan necesaria para adoctrinar por efla, á 

los numerosos pueblos que la usaban como su nativo idioma. 
·Oh cuántos años ele apostólicas tareas, pero también cuán

tos y
1 
cuán ópimos frutos en cosecha de almas convertidas, de tr~

bus y naciones arrancadas á las tinieblas y elevadas ul conoc1-
miento de Di,ls, á la posesión del bien! 

Después de diez años de duro y continuo trabajo, recorrien
do diversos logares, particularmente los de lengua mexicana Y 
popoloca, y má::; principalmente en la comarca de la Iglesia ele 
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Tecamacbalco, de la que fué el padre y fundador. mnlirn ju -tisi
rno por el cual, dicen los historiadores, (1) «que en aquella Pro
vincia le lltvieron, y tienen por primer apóslol, y le nombran y 
tienen pintada su figura é imagen, eu el Convento de Tecama
thalco, en memoria de lo mucho que con ellos trabajó,» fué elec
to Custodio de su dicha Provincia del Santo Evangelio de Méxi
co, disputándole para el Capítulo general de la Orden, que se iba 
.á celebrar en Europa, en la. ciudad de Sal,1manta, adonde iume
<iialamente se encamiuó. 

Habiéndose concluído este Capitulo, que se celebró el año de 
1-35'\ tomó su bordón <le peregrino, y caminando siempre á pié
y siempre vestido de un hábito pobre, tosco, mido y cubierto dt> 
l'emiendos, recorrió la mayor parte de las Provincias de Espaiin. 
con el objeto de visitar el mayor número posible de monm~terios. 
y descubrirá los Religiosos más animados del amor de Dios, y 
más deseosos de la salvación de las almas, para atraerlos al apos
tolado del Nuevo-Mundo. ¡Qué impresión no hacían su presen
cia tan edificante cuanto austera y humilde, sus elocuentes relatos 
.1cerca de las naciones americanas, de la multitud de indios, y de 
la necesidad, siempre ul'gente de sacerdotes celosos, pan, distri
huir el pan de la gracia á tantos y tantos hijos que desfallecen de 
hamb1·e y no hay quien se los dé! ¡Oh cuán bellos son los piés de 
los que evangelizan la paz, de los que predican y hacen el bien! 
¡Cllán per~µasiva su palabra, y cuán poderoso é irresistible su 
-ejemplo! Fray Francisco de Toral reunió treinta y seis Religio
:-;os, al frente de los cuales dió la vuelta á la Nueva-Espaíia. en 
155-!, trayendo aquel tan importante refuerzo, que hubo de rea
nimar el espíritu de los trabajados misioneros, cuyos muertos 

'y heridos en las activas campañas de la fé no hahía (¡uienes los 
sustituyeran. 

Por este tiempo, yá en el año de 1555, El Sr. Arzobispo de 
México D. Fray Alonzo de l\fontufar, reunió el primer Concilio 
Provincial, y asistió á él, como Custodio de la Orden Francisca
na, el R. P. D. Fray Franciseo de Toral, contribuyendo así aun 
antes de llegar á ser Obispo á la formación d~i primer Código de 
11uestra Iglesia .Mexicann, teniendo allí por colega al Deán de esta 

(1) Torquemada citndo por Cogolludo. lfüt.. de Yucat:t11. Lih. VL ('1,p. YL 
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Santa Iglesia Catedral <le Yucatán, Sr. Lic. D. Cristóbal de ML 
randa, pues por €'Star todavía entonces yacante la Sede, locábale 
por doble razón al Cabildo concurrir al Concilio, como en efocto 
toncurrió, por medio del dicho Deár1. 

Hablando de este primer Concilio Pro\·inciul. y de la concu
rrencia á él del Rvmo. Padre Toral, dice D. Justo Sierra; «Con
currió al Concilio Mo:kano celebrado el afio de 15;>5 por el Sr. 
Monlufar, de ac~1erdo con el Virey D. Antonio ele Mencloza. y el 
Visitador D. Francisco Tel10 anduval, para ocmTir á fas dificul
tades que se presentaban en el arreglo de las nuevas Iglesias, ex
tirpar los infinitos abuso::; yá introducidos. y zanjar los primeros 
fundamentos del derecho público ele la Iglesia Mexicana. En 
aquella reunión de Prelados y teólogos, el Sr. Toral se hizo no
table por su versación profunda en las cosas de aquella tierra re
cién conquh:,tada, por su piedad sólida y fervorosa, y por el celo 
que desplegó en favor de los pobre~ indios. En esa junta se ha
llaba también el ,,enerable Obi~po de Chiapas, D. Fray Bartolo-
111é de las Casas, cuya biografía ha traz.1<lo la pluma inmortal del 
ilustre espafíol D. Manuel José Quintana; y sin embargo de las 
agitaciones de la época, ele las exageradas cuanto injustas pre
tensiones de los conquistadores, y de la poca conformidad de 
principios, que entre domínicos y franciscanos 1·einaba, prevale
ció, casi en el todo, la doctrina de Casas; y el Padre Toral la acep
tó con todas sus consecuencias, lo cual c:iertamenle honra á este 
Prelado, más que ninguno de los otros títulos á que debió la es
timación y el respeto de sus contemporáneos.» (1) 

Todo esto es la verdad, mas debemos sin embargo rectificar. 
que el Obispo de Chiapas en aquella época, no era el célebl'e D. 
Fray Bartolomé de las Casas, quien por aquel entonces, cinco 
años hacia que había renunciado la Diócesis, sino el Sr. D. Fray 
Tomás Casillas, como consta por las actas del mismo Concilio. Y 
aunque tampoco aparece por estas, la asistencia del Custodio de 
la Provincia del Santo Evangelio Fray Francisco de Toral, y de 
los otros de las demás Ordenes Religiosas existentes en México, 
pero el Sr. Cardenal Lorenzana, que publicó dicho Concilio (:?) 

(1) R1r.RRA .• Galerfo biogl"ídicn ele los Sres. Obi~posde Yucnt{in. Registro Yucnleco ... Tumo 

l. Pág. 88. · 
(2) LoRt:~z\:-A .• Concilio~ Pr0Yinci11les e.le )léxico.,, P~g. 352. 

.. 

afirma que sí, como se vé por e~ta:-. palnbrn~: «A:;i~lió lamhién 
:1 Sr. Toi~a_l. corno Prelado de la Provincia del Sauto Evaugelio. 
a el 9onc1ho Mexicano I celebrado en el año de I.'i;;.; por el mi~-
1110 Sr. Monlufnr.>i 

A más de que el Romano Pontífice tenía desde PI principio. 
declar~da parn nuestra América, la obligación del DiPzmo por las 
concesiones que acerca de él hizo á los Reyes Cntólkos corno Pa
tronos, en este Concilio se decluró y estableciú, cligá111oslo así, por 
el Derecho Canónico particular, como un dehcr inclndihle en to-

. das las Diócesis de la Iglesia Mexic:ana. pues siendo esta entera
mente nueva, era necesario legislar acerc:u del asunto. v lo resol
\'ió el Capítulo ~C, en que con el ruhro: De la pena r11· que i,u.:1,. 

rre11 lo.~ que no d1ez11urn deredw111ente los ji·utos que JJios les drí, !/ 
co11fr:1 los 1m·tur1Jadores y estorbrulore.~ de lo.~ Diezmos// rt,lfa.~ de la 

. f,¡lesw, se ordenó lo nel.!esario, dicieudo así: «Estatuimos y manda
n~os que todos los vecinos de este nuestro Arzobispado y Prori 11 • 

('ta. (~e todas las ciudades, villas y lugares de ell.i. pagurn lo~ Diez-
11~0~ Justa_~· derechamente, sin fraude ni engaíio. ui <·ncnbierta r 
(l1sunulac1~n al~una. s? las pe1~ns cu dere<:110 establecicla~)J (1 ). · 

El Rrn10. P. Total qner1a que en t>:-te Decreto. de uua 
manera expresa. se hubiese aíiadido una terminante rxcepción 
e~u resp_ecto á los indios, ateuto á q1w, pagando esto!:- una espp
<:1e de Diezmo personal hnjo el 11omb1·e ele oln·e1H:io11e:;, st e\ iil•tt 
parn en adelante cuestione::; y disputas obre h:H·e1· diezmará lo:
de Psta clase infeliz, como ell efecto se :,;11scitaror, tale:-. <'UP:-:tio
nes poco despué:::;, conforme él preveía. Logró :::-í. IIP\'aclo de :,;11 

g_rande amor á los indios, y en consideración ele las excepeionalc.is 
circunstancias de e tos, que el Concilio decl'e!ara (2) á ~u fürnr 
un p~ivilegio especial, por el que nunca las leyps p<'nale::; se en~ 
tendieran contra los indios al igual de los e~paíiolr:- ó l'Uropeo~. 
:ah'o el caso :1~ c!ue dire~ta~1ente se les aplique algún <:asligo por 
, us fallas, al .1u1c10 y berngn 1dad de los Prelados. ó que les caiga 
e1_1 cl~recho sólo en. cuanto cristiano~. provc>ye1Hlo :isí á que en 
111 ~1gun caso sean rigurosamente trataclo:;. Con e::;to, ú tm\:-; ele los 
rririlegios que l:t Santa Sede Apostólica tl'nia yá por aquella fp. 
dia otol'gados á los indios. estos quedaron fambién <1:-.pPcialmeu-
-----

(1) hl Op. 
1:!¡ 11<'mli'ilio 1. Prod11ci,1l :\lcxitnno.11 C'11p. XCII. 
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le privilegiados por el Derecho Canónico Mexicano, y libres en 
consecuencia. de ser conducidos al tribunal de la Inquisición. 

Engrandecido más Fray Francisco de Toral con el creciente 
mérito de sus insignes hechos, no había nada qué pensar sobre 
quién sería el que reuniese el volo general de sus cohermanos 
en el nombramieuto del décimo Ministro Provincial, y así fué, que 
Pu el próximo Capítulo y elección que en el año de 1557 celebró 
la Provincia del Santo Evangelio para el trienio de 1558, 59 y 60, 
resultó canónicamente electo para aquel delicado y honroso ofi
cio, «el cual, dice la crónica de la Orden, ejercitó con común apro
bación y contento de todos sus súbditos, porque los gobernó con 
mucha discreción y madureza» (1). 

No por ::;er yá Prelado de más alto carácter que antes entre 
sus cohermanos, disminuyó .en mula su parle de humildes y du
ros trabajos, á más de los ímprobos y difíciles de su gobierno co- . 
mo Provincial; autes bien se consideró más estrechamente obli
gado, á dar el primer ejemplo en toda buena obra, y perseveró cou 
nuevo ahinco en las labores evangélicas. 

De este tiempo de su provincialato se han encontrado, en 
España, los autógrafos de unas cartas que dirigió al Real Conse
jo de Indias, las cuales sirven en gran m:rnera para probar el ce
lo de que estaba animado, y lo mucho que trabajaba sin cesar en 
favor ele los indios. Pero avanzándose en ellas (al fin era hom
bre falible, y no hemos de exigirle la más completa perfección). 
á faltar á la justicia y á la consideración debida al Arzobispo me
tropolitano y demás Ohispos de Nueva-España, por las circuns
tancias en que se hallaba, las escribió de tal suerte, que pasando 
osadamente por encima de todo, exageró lo que sin duda callar 
debía, y calló lo que erróneamente creía no poder declarar. Re
producimos aquí una de estas cartas, que bastará para conocerlas 
todas, y no nos dispensaremos de hacer en seguida el breve co
mentario á que ellas se prestan, así porque el asunto se enlaza con 
1a v1ua. de este nuestro venerable héroe, como porque se contrae á 
la materia más importante de la historia eclesiástica mexicana. 

He aquí la carta: subrayamos en ella lo que más llama la 

atención. 

(1) MENPI&TA. IIist. Ecca. Iudinna. Lib. V. Ple. t Cap. LII. 
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((CARTA DE FRAY FRAN T . cisco DE ORAL, Provincial de la Orden de San 
Franc1sco al Real a · ¡ l . ' onse;o te as Indws, cJponiendo la falta 

de Prelados en la Nuevfl-Espa1ia !J la necesidad de que se envia
sen pronto. 

México, 25 de Mayo de 1558 (1) (Facsimile M). 

«Muy poderosos Señores·-L ~ han ido hasta a . ns cosas de::;la Nueva-España 
gora encremento por tres co l . ' 

haber teuido S.M. singular cuidado de la sa~: a primera por 
la segunda, por haber tenido buenos Per;a~nan en~r en justicia, 
haber enviado á menudo R ]' . os, Y Ja tercera, por 
h h , e ig1osos, que después de D' h 

ec o a los naturales de bestias bomb . . JOs, an 
nos. Agora lwn faltado los Perlad res, y de idolatras cristia-
hay gran baja y jactura, que en t::zt:~1;;:s/ zelosos, por lo cual 
dos, que son, el Sr. Arzobispo de Méxi ~ er~s. no hay más de 
cán. Este señor es veJ'fssimo y t'· col Y e b1spo de Mechoa-, no en 1em e en cos ¡ , d 
de sacramentos, sino en pleitos !J diezmos. El S. : ~ e º!º enes ni 
~stá más mozo y podría ayud·u· 110 . l. 1 zob1spo, que 
diezmos los naturales. y as. : ' d qwere, porque no le clan los 

, .1,c1eyen o que Jos ReJ'a· 
ayudamos en esto lla venido rí tanta ceouedad lolO~os no les 
su consngración de no ordenm· d R l .. 'ff ' que lta Jurado por 
1 

' . e lr¡wsos y así ¡0 e • 
os perlados de las Ordenes lo hem~s s t'd ump1e, que 

cargar la Real conciencia faltá d en. l. o, por no poder des-
' n onos mm1stros parri el! 

querer ordenarlos este Seiior antes á l , o, por no 

~;;;~r..~i ~:,!ªJ:nt::1
:~::::.:: :.:r::::f :,~: ~::.;,~!":.t::·: 

los servicios que le llacenws. Esotro día vino un c~~n. os, ~~z p~_qo de 
á un monasterio de San Francisco de C engo icario suyo, 
resid ·1 R uernavaca que há q 
. en en e eligiosos de nuestra Orden más de ' · ~ ue 

ll1zo un requirimiento al Guardián dél que no aclmini!;;mta ;nos !J 
crame1~tos, por cuanto no era su voluntad· y oco antes asen os sa
nasteno nuestro, este mesmo clérigo man;ló t1unos R / ~n otro mo
ua de desco1nuni6n, que no acbninist;·asen los s . e l,qwsos, so pe
lo lticieron, los denunciaron por descomulga:~:~mVenetosV, yAp01:que - ª • . s1 es 

(1 ) CARTAS DE INDIAS. XXY. Rcligio•o• P,' g 13" C'on r . ·¡ '"' .. . ' • ¿_. J'1CSt11U e. 
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servido que e::-lo sea así, si los clérigos llacen el deber y los Sre~. 
Obispos descargan la Real conciencia. Hasta agora hemos sen·1-
do, porque los Perlados pasados entendían que se servía;Nuestro Se
íi.or y S. M. de nosotros; agora no queda por n~~o~ros, Y ,si V. A. 
no es servido de lo remediar, sepa que este edijicw rlarn toclo eu 
tierra y tomarrí rí r. A. debajo. Los Religiosos q~e. lo hemos f~n
dado y suslentado, eslamos yá cansadíssimos, v1eJOS Y necesita
dos. y hemos gastado en esta tierra nuestras fuerzas en vuestro 
ser\'ido sin nincrún interesse más quel de Jesucristo; no lo he-

º 'd mos de dejar, ni hemos de volver atrás hasta acabar la v1 a; pe-
ro los que vienen de nuevo, desmayan y no los ~od:mo~ ~e?er 
acá, diciendo que se quieren ir á Espa1ia á sus provincias a vw1r Y 
morir EN PAZ; y así en esta tlota se van seis Religiosos y en la passa
rla fueron otros seis, y poco á poco nos desltaré1nos, si V. A. n? re
media LO PASADO y provee lo porvenir, que vengan Perlados szervos 
rle 1Yuesfro Se1ior y libres de interesse y AMIGOS DE LOS NATURALES; Y 
así se busque para Tlaxcala, Vaxaca, etc., tales Pastores, que 
apacienten estas ovejas verbo et eJ:emplo, scientia et doctrina; .1/ 
enesto está ir adelante esta obra, ó caerse. También hay gran 
necesidad de Religiosos, que es la 3, porque si nos acabamos Y 
no envía V. A. quien quede en nuestro lugar, todo se perderá. Por 
reverencia de un sólo Dios se provea y con brevedad, porque no 
hay en trezientas leguas quien consa,qre un ara, ni un cáliz, n_i quie11 
!'Onjirme un indio. Con esto manifiesto esta presente, neces1d~~ Y 
descar,qo rni conciencia y car_qo la de V .. ~- que _dam estreclusmw 
t11enta á Nuestro Se1ior. Suplico á la D1vma MaJestad alumbre á 
V. A. para que gobierne este Nuevo-Mundo, de arte que nos en
camine para su gloria. De San Francisco de México, 25 de Mayo 

de 1558. 
«De V. A. menor Capellán y siervo.-Fraler FRANC1scus DE 

ToRAL Privfocial de San Francisco.-A los muy poderosos Se
ñores Presidentes y Oidores del Consejo Real de las Indias en 
l<'c-n .-,ñ'l,)) 

• Después de leer atentamente esta carta, dirémos que no pue
de darse mayor celo y amor en beneficio de los indios, pues todo 
el documento lo contiene de una manera muy acentuada. Mas al 
propio tiempo, á nadie podrá ocultarse, que también resp~ra el 
mismo documento un celo amargo, extraño, exagerado, y sm du-
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da alguna inconveniente é irrespetuoso para con los Seiiores Obis
pos de Nueva-España, y muy particularmente contra el Sr. Ar
zobispo de México, lo cual es tanto más injusto y censurable. 
cuanto que ese Arzobispo, succesor inmediato del primero, D. 
Fray Juan de Zumárraga, lo era el Illmo. y R vmo. Sr. D. Fray 
Alonzo de Montufal', cuya sabiduría, prudencia y acertada admi
nistración, están en la conciencia de todos, y muy de relieve en 
Ja tradición, eu la historia y en los monumentos. Aun cuando 
sólo hubiese sido el Sr. Montufar como lo fué, el egregio autor 
nada menos que de los dos primeros Concilios Provinciales Mé
xicanos, que sancionaron la legislación canónica local tan nece-. ' sana Y tan favorable á los indios, eso bastaría para que no sólo 
nada puetla reprochársele, sino para reconocerle digno de todo 
elogio y admiración. iQué mistrrio hay, pues, en que un tan 
tiabio, prudente, y experimentado Religioso franciscano, corno el 
Sr. ~or~l, use en semejante carta el lenguaje que usó contra aquel 
tan ms1gne Prelado, á quien debía sumisión y respetuosa obe
diencia~ Y el estupor, y la extrañeza suben de punto, al ver 
que, como esta una carta, están las otras, (1) tanto las que apa
l'ecen firmadas por sólo el Sr. Toral, como las que suscribió en 
unión de los P1;ovinciales de las otras Ordenes de Agustinos y 
de Domínicos. 

Evidentemente se ocultaba algún misterio. tCuál era estei 
Héle aquí: el Sr. Toral fué inmediato succesor en el prov'in

cialato franciscano, del tristemente famoso Fray Francisco de 
Bustamante, el que siendo Provincial por aquellos días, acababa 
<le cometer la más grave, la más inexplicable y la más inesperada 
de las criminales imprudencias, predicando el 8 de Septiembre de 
1556, en la capilla de San José de naturales del Convento de San 
Francisco, un sermón a:ite numeroso y selecto concurso, contra 
la ~nilagrosa aparición de Nuestra Señora de Guadalupe, y consi
guientemente tontra la autoridad del Sr. Arzobispo, que la soste
nía Y acababa de predicarla solemnemente por aquellos mismos 
días, hiriendo el Provincial en lo más vivo á toda la sociedad mexi
eana así de indios como de españoles, provocando un gran escán
<lalo Y haciendo arder el fuego de la impiedad y ele la discordia. Pero 

( l) Op. loe. cit. 
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este m::il vino á redundar en bien, porque escrito está, que es ne
cesario que haya escándalos, y el del P. Bustamante sirvió, para 
grabar más y caracterizar mejor la verdad del milagro, no antiguo 
aun por aquella época, pues habiendo tenido lugar en 1531, sólo 
hacía veinticinco años en 1556, y como el Arzobispo levantó in
mediatamente una información jurídica sobre la falta del desgra
ciado predicador, vino con esto á quedar canónicamente fundada 
y asegurada la verdad del mismo milagro á raiz de su aconteci
miento. Siempre la verdad se aclara y embellece, como el di~lman
te, al choque de los duros hierros y limaduras con que el lapidario 
corta, pule y abrillanta la preciosa materia; saliéndoles por esto 
contraproducente á los enemigos de aquella, presentar en son de 
victoria las viles desbastaduras. 

Era natural que los Religiosos franciscanos se pusieran de 
parte del Provincial de su Orden, y se viniese observando por aquel 
tiempo una marcada tirantez de relaciones entre el Dgmo. Sr. Ar
zobispo inícuamente agraviado, y los dichos Religiosos. La pre
dicación de estos era subversiva. y muy justo, muy debido era. 
que el Metropolitano les retirase las licencias de administrar los 
saaamentos y de predicar, negándoseademás á consagrarles aras 
y cálices, y aun viéndose precisado á excomulgarlos en regla, si 
npercibidos por medio del Sr. Vicario General, desobedecían y 
menospreciaban escandalosamente ]a previa monición; negando, 
en fin, la sagrada ordenación á los profesores de aquella Orden, 
que por excelente y benemérita que hasta entonces hubiese sido. 
yá en aquellas nuevas circunstancias, había desmerecido la con
fianza y autorización del primer Jerarca de la Iglesia Mexicana. 

En tal época y en tales condiciones (15Fi7) subió al provin
cialato nuestro Rvmo. P. Fray Francisco de Toral, (1) y esto ex
plica porqué habla de la manera que lo hace respecto del Arzo
bispo, de lo cual nadie se extrañará, si se considera en su lugar 
y en aquellas mismas condiciones y circunstancias. El Arzobis
po gobernaba y defendía á los indios como identificando, por de
cirlo así, la Iglesia Mexicana con la milagrosa aparición ele N ues
ira Señora de Guadalupe, ¡esa aparición portentosa, que en efecto 

(1) Sucedió al P. Bustamante, el cual sin concluil" su trienio fué separado del província

lato, después de su escandaloso serm6n. Vé11se l\ l\lendicta. Hist. Ecca. lndinno.. Ub. l V. Cap. 
XLII, que trata de los Provinciales, aunque sin decir nnd11 del dicho scrm6n. 
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;:s udn'e pdor tlan estre:ha lazada con nuestro orígen católico desde 
ias e a conqmsta; con nuestro .· 1 . • . 

desde la forro ·, d · . 01 igen co onrnl e mdígena 
ac1on e nuestra soc1eclad civil r . 

nuestro orfgen nacional desde el . t l _Y re igiosa; y con 
glorioso pabellón de nuestra Inde~::::n:• m1;t1~ d~ elevarse el 
dalupana por escudo de nueslra fé ia, evan o á la Gua
nuestra civilización legítima y d y d~ nuestra autonomía. de 
mientras que el Provincial Bust e n~es ro verdadero progreso; 
hoy le han seguido pretend' aman e,d con algunos que hasta 

· ta en vano efender á los ind · · 
aquella milagrosa é histórica bandera de Guadalu e' ios, sm 

. El Sr. Toral, como todos sus cobermanos d p . . . 
'.uv1er_on por necesario y conveniente, guardar :1 :~ella ep~ca, 
:silencio en el asunto Y nombre .de Nuestra S - d G competo 
mas á poco de leer sus escritos l enora e uadalupe. 
inexplicables afirm:iciones y t J ví~r alzándose aquí y allá, tan 
fi t' , 0 av a más sorprendentes y si · 
--~ iv_os vacfos, encontramos la clave que explica aquel eslud·g~1-

: ::c~:c~: ~:~ r~::~::
1
:~d:~on con motivo de la escand

1

:10° 
en s y s1 ~ot podemos menos que censurar el lenguaje empleado 

us cai as por nuestro Rvmo p F. F. . 
contra el Sr. Arzobispo Montuf .d b r~y , ia□_c1sco de Toral 
hiéndose contener en las barre;:~ ~€ e:o:s s1delog~arle, el que sa
á la verdad uadalu . pru encia Y del respeto 

~:1e¡;as,ae -•~. '.nmed~=~•~,:~ec~~~;~~::~~.:~::~~elr:e¡¡u~¡';~: 
. par icton antes bien dejó como test' . fi . 

el silencio mismo que observó entre el P. B;::;1:nt: ;:t~~ 
(1) El p Fray Frnncisco de Bustamante era nat nl d 

en 11\ Provincia de Castilla. Vino como rnisione1'-0 á 71~; . e ~oledo, y toruó el hábito franciscano 
el P. Fray Francisco de Toral f . • x1co e año de 1642, al mismo tiempo ue 

también Provincial del Santo 'iva::e~:s ;:c~;é C~nusa~io ~e~ernl de todns la.s Indios, y dos v:es 
~tuvo aquí en Yucatán á ,·isitar t. los R ¡· .' x1oof. ne ano de 1649, siendo Comisario General 
◄od' 

1 
" e 1g10s0s undadores y p ··d'ó 1 

ia celebrado en el Convento ma d . ' . res1 i e primer Capitulo rus. 

&!lo C<Como consta, dice Cogolludo (~:~. :e ~::n::ndn~i:e VM~1dn el 20 de Septiembce de dicho 
fl~mbre, y sellada. con el sello de su oficio » ie ' . . . . p. I~) de la Table. firmada de su 
m1!11gro <le la aparición de Nuestra Señor~ ds ;do Provrncwl la :¡mmem vez, predicó contra el 
blamos arriba, entablando los fr u . e Wldn.lupe, de que resultó el escándalo de que ha

flaturalmente de gu11rde.r absolu:o ::::::s ;:;;u:;¡ guerr& contra el Sr. Arzobispo, y cuidando 
de sus privilegios de defender á los indi as_unto guadalup11no, para ocuparse no más 
do esto el ~ilencio del historiad r 711 /s y de _la cuestión ~e aclministrnr sacramentos, explican. 

Véase ecerca de est º. • em_ iet11 aceica del propio nsunt-0 guRdnlu ano 
«La ~lilagro~a A . '6 admaJ.erw., las importantes obras del Sr. Canóni<ro I5 F ÍI Ve 

P11nci n e Nuestr11 Señora~ G'tuulnl . º · · · rn, como 
-vantlld11 en el Siglo XIV ot upe, comprobnda por Ullil información 1 

• ,» y ras. c. 
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.AI~lObispo, aun cuando vemos por las aludidas carlas cuán exal
tado se encontl'aba su espíritu en el medio ambiente en que se 
hallaba. Quien gustare ver las otras cartas, para que observe por 
sí como el hacinamiento de las acusaciones y de las quejas que 
contienen, envuelve algún misterio, que allí no se expresa, pero 
que se adivina, las encontrará en las citadas «Carlas de Indias.» 
El lector de ellas que careciese ele los precedentes indicados, ten
dría ciertamente por un Prelado indigno al Sr. Montufar, siendo 
como fué el Pastor más egregio y más guadalupano entre los in
mediatos y virtuosos succesores del primer Arzobispo D. Fray 
Juan de Zumárraga á quien el venturoso indio Juan Diego pre
sentó la tilma en que la Madr~ de Dios estampara su sagrada 
imágen con las rosas del Tepeyac. Ese milagro se perpetúa has
ta hoy conservándose como se conserva aquella pintura verdade
ramente inexplicable, por lo mismo de presentar deficiencias que. 
conforme á las reglas de la ciencia humana y del arte de pintar. 
hacen imposible una tal pintura, que sin embargo existe. y que 
á pe::;ar de encontrarse en lela tan corruptible; tosca y frágil. vie-
ne desafiando el curso de los siglo::;. 

Volviendo á nuestro Rvmo. P. Fray Franciseo de Toral, á 
propósito de las carlas, preciso es hacer constar, que si las escri
bió en aquel estilo y sentido que nevan contra el Metropolitano. 
no peca como su antecesor el Provincial Buslamanle, porque este 
además de haber pronunciado contra Nuestra Señora de Guada
lupe, difamó el Prelado Metropolitano, en pública solemnidad, in
currió en excomunión y fue inmediatamente separado del Provin
cialalo; mientras que el Sr. Toral llevado de su celo, por exagera
do que fuese, se limitó á escribir las repetidas cartas á la autori
dad Real, que teniendo el Patronato en aquel tiempo, estaba en 
costumbre que entendiera y dirimiera en ciertas cuestiones ecle
siásticas, aunque en esto se introdujeran tantísimos abuso:::;; Y de
beremos también tener en cuenta, que aquellos documentos como 
informes secretos, no estaban destinados á la publicidad. Y aun 
así no tocó en ellas el asunto guadalupano. Se han descubierto 
y se han dado á la luz pública en España hace poco, y por esto 
se hace indispensable ahora, que de ellos se forme un juicio pú
blico, en cuanto que contribuyen á esclarecer mejor la historia. 

Cuando el R. P. Fray Francisco de Toral concluyó su trie-
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nio ele Provincialato en L360, logrado:,; tenía cPr..;a ele veinte aiios 
tlP- ~postolado_ ?n At~1érica, y este fué el tiempo en que el Rey D. 
Felipe II se fiJo en el, como tan digno y ameritado, para pre:--en
tal'lo como lo hizo á la Santa Sede para el Obispado de Yucatán. 
.Mas el_~odest~ f~·anciscano que en tanto amaba la hn111ilde \'icla 
ll_e Rehg10so n11s10nero. en cuanto temía la alta tlignidacl d~ Pt'in
c~~e de la Iglesia, demostrado tenía con la franca y rutla opo:--i
n_on que había hecho á los Obispos y ele que 8011 testimonim; las 
'11c?as cal'tas por él dirigidas al Real Consejo ele la,:; Iuclins. la sin-
1:er1dad con que rehusaba el e~plendor del cargo pastoral. Así fué. 
que no se contentó con manifestar al monarca su indignidad al 
conle:,:;lat~l: a~t:adecido por el farnr con que le honraba. sino que 
empren_dto VHlJe ~ fü;paña con el solo objeto <le pre:::;eutar formal 
1·en~nc1a de la mitra qne se le ofrecía. El Sr. Cardenal Lorenzana 
~abia que no fu~ otro el obj~t? del viaje que por aquel ti<'mpo hi
zo el Sr. Toral a la Corle, d1c1rndo á tal respecto estas palabrns: 
«Antei:5 de acab~u· el cargo (ele Provinl'ial,) que ejl'r<'ió eon san1i
.i_ad_ r pruclenc_,a. fné ele<:lo Obispo ele Yucatán, cuya cliguiclad re
:-1sho. Y para libertarse volvió á Espaiia, <lon(!e no se le admitie
ron la~ repetidas renuncias c¡ne hizon (1). 
. Solo se :~¡uivocó el , ·r. Lorenzana en el verdadero tiempo el!! 

,1~u~lla e~ecc1on, porque no fué antes ele acabar el c·aq.w ele Pro• 
':111<:1~1.' :--100 d:spués. como_co11sta por el relato cll' ~[encliela, (~) 
) ~01 l,lS cart.,::. que en la epoca de su provincialato e:;nihió el 
1111smo Sr. Toral (3). 
. Mas ni la ~o_rona de E8paiia, ni la Santa Sede Apostólica. 

:.1,1bínn de pen~1Lir_que por n~ás tiempo se quedase la Silla Epis
Sopal d~ Yuca_tan sm ~u propio Pastor. pues ya parecía que esta 
· e~le, est~blec1d~l la primera entre las mexicanas, y como tal la 
l~~im~gémta, se 1baqued_ando sólo como un título de honor para 
1 em1ar_á los m~ ínclitos y sanlos misioneros que inspil'ados 
d: su m1s1~a ~anlldad habían tomado la costumbre de renunciar. 
~o menos ms1gne en virtud y cieucia, el último ~ledo.siguió las 
;u~llas de sns Predecesores: renunció con humildad. El Rey 
ehpe II no lo consintió, y el Soberano Pontífice Pío IV de feliz 

(
(~)) LonE~ZASA. <;onci)io~ Provincinlcs ,le :'\léxico. Pí1g. ~r,;¡, 

(
:J¡ ~lt~OIET.\. 111st. .Ecc11. Jmli11n11. Lih. Y. P. l. l'np. 1.11. 

C\IIT.\S OE Jsul\q, Pílgs. 1:Jt , lil8, J.!J. 
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mcmoria, meno:, lo había de permitir. Esta fué la ocasión en que 
Su Santidad expidió las Letras Apostólicas del Miércoles 19 de 
Noviembre de 1561 , (1) que se encuentran en el Instituto de Bo
lonia, por las cuales se declara vigente la antigua erección del 
Obispado de Yucatán otorgada en 21 de Enero de 1519 por el Pa
pa León X, obligándose ahora al Rvmo. P. D. Fray Francisco de 
Toral, á aceptarlo por obediencia, y pasar desde luego á tomar 
posesión de él. 

El historiador Fray Gerónimo de Mendieta dice . á este pro
pósito, y refiriéndose á la circunstancia de ser puramente fran
ciscanos los Religiosos evangelizadores de Yucatán, estas palabras: 
«Aceptó esta dignidad el siervo de Dios constreñido de la obe
rliencia, y por no haber en aquel Obispado otros ministros del 
Evangelio, sino solos Religiosos de San Francisco, y por el deseo 
que tenía de ayudará los naturales, á los cuales siempre tuvo 
entrañable afición de verdadero padre.» (2) 

Recibiendo, pues, la consagración episcopal en España, adon
de había ido con el contrario objeto de renunciar, hubo de dar la 
vuelta al Nuevo-Mundo por tercera vez, y se vino para este su 
Obispado trayéndole una caravela al Puerto de Campeche, adon
de desembarcó en los primeros días de Agosto de 1562. 

VI .. 

El Primer Obispo de Yucatán en su Sede.-Cómo salvó de su 
ruina al país. 

Si en cualesquiera circunstancias habría sido de gran sensa
ción la llegada del Primer Obispo, fácil es considerar cuán pro
funda y general la produjo, atendidas las condiciones en que se 
encontraba la Peninsula entera en aquellos días, á causa de los 

(1) Estas Letras Apostólicas que todos los historiadores colocan en 1561, unos las asignan al 
18 de Noviembre, y otros nl 16 de Diciembre. Es probable que haya equivocación en cuanto al 
dio. y al mes, pero no en cunnto al aíio, en que están uniformes todos los autores. Preferimos, 
sin embargo, el Hl de Noviembre, sobre la respetable autoridnd de los escritores que en su lugar 
dejamos citados. 

(:.!) MENDJETA. Op. loe. cit. 
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sucesos de que ya hablarnos. Era verdaderamente el período ál
gido de la situación, y en que la ansiedad de todos fijaba la espe
ranza del remedio en un acontecimiento extraordinario como 
justamente era la llegada del Obispo. ' 

El Gobernador y los Religiosos, que de común acuerdo ha
bían celebrado el auto de fé contra los indios, tenían necesaria
mente interés en justificar sus hechos, tan graves y trascenden
tales como eran, determinando aquel estado de inquietud, ele 
temor y de espectación general. Recordemos que divididos ]os 
españoles, unos se declaraban á favor de aquellos hechos consu
mados Y otros en contra. Los indios que hacían la inmensa ma
yoría de la población, y que eran los agraviados, era·n sin duda 
dignos de lástima por una parte como indefensas víctimas, mas 
por lo mismo inspiraban por otra muy grande y fundado temor 
porque si siempre habían dado palpables muestras de descontent~ 
Y de rebelión, nunca como entonces podían darlas mayores y más 
fundadas, cuando se les había dado tanto motivo para desconfiar 
Y hasta de odiar, no ya á. los temibles y orgullosos conquistado-
1·es, sino á los Padres mbioneros, aquellos que habían sido su 
único consuelo en medio de todo el cúmulo de males que $O

bre ellos había caído con el descubrimiento y Jn. conquista. La 
voz más común entre los espaiioles, y aún entre aquellos indios 
d_e más razón y que habían llegado á ser buenos y discretos cris
tianos, era, que el P. Provincial Fray Diego de Landa en conni
vencia_ con el Gobernador había comprometido los graneles y ele
vados mtereses de la Religión, por lo que tauto y con tanta ab
negación había trabajado el mismo Landa; de manera que por 
veng_ar como Inquisidor implacable, aquella Religión que había 
pr:d1cado con tan buen éxito corno humilde misionero, la había 
orillado á su ruina, motivando en las masas indígenas como io-
norantes y como nuevos y tiernos aun en la fé la resolución de 
un l~vantamiento general, tanto más inminente cuanto que aun 
gemian (1562) en las cárceles de la -improvisada Inquisición del 
Convento de San Francisco de Mérida, muchos indios princioalr.s 
! nobles Caciques, trasquilados los cabellos y cubiertos con la 
ignominiosa vestidura del sambenito. No sólo pues, por la nove
dad de~ cas~ y por la alta dignidad del Obispo que llegaba; ·sino 
por el mteres de atraerlo á sus miras cada uuo de los pal'tidos 


